
    Se comunica a todos los afiliados que a 

partir del próximo día 24 de ABRIL y hasta 

el 25 de JUNIO de 2014 se procederá a 

confeccionar la Declaración de la Renta 

previa petición de fecha y hora a los teléfonos 

914685972 y 915285006 o enviando correo 

electrónico a madrid.oficina1@cppm.es 

indicando en el asunto “cita declaración 2013”. 

Las citas comenzarán a darse el martes 

8 de abril a partir de las 9 horas. 
La declaración se realizará en los locales 

de Madrid (calle Acanto 22 planta 13) en 

horario de TARDE de 16,00 a 20,00 horas 

martes, jueves y viernes (abril y mayo) y 

martes y jueves (junio). 

 

ES NECESARIO APORTAR DECLARACIÓN AÑO 

ANTERIOR, NÚMERO IBAN PARA DEVOLUCIONES O 

DOMICILACIONES, REFERENCIA CATRASTRAL DE LOS 

INMUEBLES Y NIF DE TODAS LAS PERSONAS QUE 

FIGUREN EN LA DECLARACIÓN. 
       

La declaración se realizará mediante el programa de ayuda Padre 

facilitado por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 

con los datos aportados por el contribuyente no responsabilizándose 

éste sindicato del resultado de la misma. 
 

AFILIADOS GRATUITA 

mailto:madrid.oficina1@cppm.es

